
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 27-04-2022. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso verbal sumario de prescripción extintiva de hipoteca, 

informando que mediante apoderado, el demandado PATRIMONIO AUTÓNOMO 

CONCILIARTE (Admon. Alianza Fiduciaria S.A.), presentó incidente de nulidad 

de sentencia proferida por este Despacho el 30-03-2022; sin que, al término 

de traslado, la parte demandante se pronunciara al respecto. Sírvase proveer. 

 

JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Oficial Mayor 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio. 879 

Radicado:  170014003002-2019-00218-00 

Clase:   PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA – VERBAL SUMARIO 

Demandante:  MANUEL ALBERTO ARANGO OROZCO 

Demandados:  1. PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIA ALIANZA 

(Admon. KONFIGURAS S.A.S. – En Liquidación). 

2. PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE  

(Admon. Alianza Fiduciaria S.A.) 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, este Despacho presenta los 

siguientes, 

ANTECEDENTES 

 

El 27-07-2020, el demandado PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE 

(Admon. Alianza Fiduciaria S.A.), allegó contestación a la demanda, en la cual 

procedió a presentar excepciones de mérito. 

 

El 02-03-2022, el Despacho procedió a correr traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIA ALIANZA 

(Admon. KONFIGURAS S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN), no avizorando el Despacho 

que, el otro demandado también contestó previamente la demanda y propuso 

excepciones, y por ende no se corrió traslado de las mismas. 

 

El 30-03-2022 el Juzgado procedió a dictar sentencia anticipada en la cual se 

declaraba la prescripción extintiva de la acción hipotecaria contenida en la 

escritura pública número 2840 del 26-10-1994 de la Notaría Segunda de 

Manizales, otorgada por Agustín Moreno Aristizábal a favor de Ahorramas 

Corporación de Ahorro y Vivienda. 

 



Dentro del término de ejecutoria, el apoderado del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

CONCILIARTE (Admon. Alianza Fiduciaria S.A.), presentó incidente de nulidad 

de sentencia basándose en que no se corrió traslado ni se hizo alusión en la 

sentencia a las excepciones de mérito presentadas en su contestación de 

demanda. El cual procedió a sustentarlo en los siguientes términos: 

 

 

 

En vista de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, 

presenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esbozados los argumentos por la parte pasiva en su escrito de incidente de 

nulidad allegado al Despacho dentro del término de la ejecutoria de la 

sentencia en la cual se falló declarando la prescripción extintiva de la acción 

hipotecaria contenida en la escritura pública número 2840 del 26-10-1994 de 

la Notaría Segunda de Manizales, otorgada por Agustín Moreno Aristizábal a 

favor de Ahorramas Corporación de Ahorro y Vivienda, y en concordancia con 

los numerales 5 y 6 del artículo 133 del Código General del Proceso, el cual 

pregona: 



 

“Artículo 133. Causales de nulidad 
El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 

(…) 
 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 
omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. (…)”. 

 

Encuentra esta célula judicial que le asiste razón al apoderado de la parte 

demandada al argüir que se pretermitió una etapa, esta es, el traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por el mismo y, en consecuencia, el decreto 

de pruebas que llegare a considerar el Despacho necesarias, pertinentes y 

suficientes para fallar en derecho al interior del proceso de la referencia. 

Encontrándose plasmada tal incongruencia jurídica en la sentencia fallada por 

este Despacho, puesto que en la misma tampoco se hizo alusión a sendas 

excepciones y solicitud de pruebas, situación que vulnera el debido proceso y 

el derecho de contradicción de las partes.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Manizales, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de la sentencia proferida por este Despacho 

el 30-03-2022 al interior del proceso de la referencia por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas 

por la parte demandada, el PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE (Admon. 

Alianza Fiduciaria S.A.), de conformidad con lo establecido en el artículo 390 

del C.G.P., por el término de TRES (03) DIAS a la parte demandante. 

 

ARCHIVO: 170014003002-2019-00218-00 EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

TERCERO: Una vez agotada la etapa procesal de traslado de excepciones, se 

decretarán las pruebas faltantes que el Despacho considere pertinentes, 

necesarias y suficientes; y se convocará a las partes a audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

 JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 28-04-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWRu2-c3mZ5Ht-1ywciMmrwBzi4-3Bso8W2qC1y-ZIbNLg?e=IG0gpc
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